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tas con sesenta y tres céntimos para ayuda de las <^as, siendo 
él valor asignado al solar de cuarenta y nueve mil novecientas 
pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil noveclentos sesenta y cinco.

PRANOISOO PRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de la Gobernación CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 515/1965, de 25 de febrero, por el gue 
se acuerda la disolución del Municipio de Ruesta 
(Zaragoza) e incorporación de su término a los 
limitrúfes.

Debido a la circunstancia de haber quedado el Mimlcipio de 
Ruesta (Zaragoza) casi despoblado, con motivo de la construc
ción dél pantano de Yesa, la Diputación Provincial instruyó ex
pediente para su disolución en forma legal e incorporación de 
su término a los limítrofes.

En todbs los informes emitidos se reconoce la necesidad de 
suprimir dicho Municipio, y con relación al problema subsi
guiente de la anexión de su territorio, la Diputación Provin
cial y el Gobernador civil, después de considerar las alegaciones 
de los Ayuntamientos de todos los Mimicipios colindantes, se 
han pronunciado por una división del mismo entre los limítro
fes de Los Pintanos, Urriés y Undués de Lerda, asignando por 
motivos geográficos los escasos terrenos de la margen derecha 
del río Aragón al Municipio de Escó.

Esta distribución del término se ha fundamentado en razo
nes de equidad, para robustecer la ecoríDmía de los Municipios 
aludidos, juzgándose además que, de anexionarse todo el terri
torio a im solo Mimicipio, el nuevo término resultaría de exce
siva extensión y con dificultades para su aprovechamiento.

El expediente se ha tramitado con observancia de las pres
cripciones legales, y las propuestas coincldentes de la Diputa
ción Provincial y el Gobierno Civil deben eistimarse justas y 
atinadas.

En su virtud, de conformidad con el dictamen Oé la Direc
ción General de Administración Local, oído el Consejo de Es
tado en Comisión Permanente, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 'diecinueve de febrero de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se acuerda la disolución del Municipio de 
Ruesta (Zaragoza) e incorporación de su término a los limí
trofes.

Artículo segundo.—Los polígonos números uno y dos del ca
tastro serán anexionados al Municipio de Los Pintanos, los 
números tres, cuatro y cinco al de Urriés y los seis y siete 
al dé Undués de Lerda, asignándose los terrenos de la margen 
derecha del río Aragón al término de Escó.

Artículo tercero.-^ueda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 516/1965. de 25 de febrero, por el que 
se aprueba la fusión voluntaria de los Municipios 
de Gaztelu y Leaburu. en la provincia de Gui
púzcoa.

Los Ayuntamientos de Gaztelu .v Leaburu acordaron por 
unanimidad iniciar expediente para la fusión de sus Municipios, 
basándose en la carencia de medios económicos para prestar 
separadamente sus servicios mínimos obligatorios.

Tramitadc el oportuno expediente, en él consta que todo- 
ios informes emitidos son favorables al proyecto de fusión .- 
que se ha tramitado con observancia de todas las prescripción p 
legales, manifestándose en el rrismo a su vez, de forma ineon 
voca. la voluntad municipal v la total ausencia de reclarí’- 
ciones.

En su vista, de acuerdo con ios dictámenes de ia Direccio 
General de Administración Local y Comisión Permanente de 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su retmlón 
del día diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se aprueba la fusión de los Municipios de 

Gaztelu y Leaburu (Guipúzcoa) en uno solo que se denominará 
(fLeaburu y Gaztelu» y tendrá su capitalidad en Leabimu.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las dispasiciones que pudiera exigir ei 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil noveclentos sesenta y cinco.

PRANCIS(X) PRANCO
E3. Ministro de ia Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 517/1965, de 25 de febrero, por el que 
se aprueba la incorporación del Municipio de Cre- 
gemán al de Barbastro, ambos de la prooincia de 
Huesca.

El Ayuntamiento de Cregenzán, de la provincia de Huesca, 
adoptó acuerdo de instruir expediente de Incorporación de su 
término al de Barbastro, de la misma provincia, debido a que 
la penuria de su hacienda no le permite el abono de los emo
lumentos al Secretario, la deuda mimicipal no se puede satisfa
cer ni dar un cauce de solución a las mínimas necedades 
obligatorias El Ayuntamiento de Barbastro acordó acegAar la 
propuesta de incorporación.

Tramitado el expediente con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo veinte de la vigente Ley de Régimen Local, en él cons
tan los informes, todos favorables, de diversos onanismos pro
vinciales, asi como los de la Diputación Provinciál y Gobierno 
Civil de Huesca, que se manifiestan en pro de la incorporación.

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente dél 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de febrero de mU noveclentos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se apnieba la incorporación del Municipio 

de Cregenzán al de Barbastro, ambos de la provincia de Huesca.
Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISbO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Baena (Córdoba).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Báena 
(Córdoba), y considerando que las razones invocadas justifi
can suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Baena (Córdoba).

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—^E1 Director general, José 
Luis Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasi
ficación de la Secretaria del Ayuntamiento de Cás
trelo del Valle (Orense/.

L>e conformidad con lo dispuesto en el artioulo 187 y con- 
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi- 

stración Local de 30 de mayo de 1952 y norma 2.3 de la Ins- 
ucción número 1, complementaria de la Ley 108/1963, de 20 de 
dio, oída la Corporación y vistos los informes reglamentarios, 
5ta Dirección General ha resuelto clasificar con efectos de 1 de 
-ñero de 1965 la Secretaría del Ayuntamiento de Cástrelo del 
x/alle (Orense) en la clase octava, que le corresponde con arre
glo al censo vigente, y grado retributivo 17.

Madrid, 23 de febrero de 1965.—El Directo general, José 
Luis Morís.


